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Córdoba, 10 de abril de 1996.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se han intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazas indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse Recurso
de Reposición ante esta Oficina Tributaria o Reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta
Delegación Provincial o Reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
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de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adaptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.

Granada, 19 de abril de 1996.- El Delegado, Antonio
Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia la necesidad de ocupar mediante expro-
piación forzosa los terrenos precisos para la eje-
cución de las obras que se citan. (SV-CA-144).

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras:
SV-CA-144 «Mejora intersección entre N-342 y C-344 y
vía lenta en N-342, p.k. 26,7», de las que resultan afec-
tadas de expropiación forzosa las fincas que, con expresión
de sus propietarios y parte en que se les afecta, al final
se relacionan, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15
y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento,
esta Delegación Provincial ha dispuesto hacerlo público
para su conocimiento general, concediendo un plazo de
quince días hábiles, a fin de que cuantas personas o enti-
dades se consideren afectadas por la expropiación men-
cionada, puedan aportar por escrito, ante esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de la Constitución, s/n, los datos
para rectificar posibles errores de la relación publicada
y oponerse por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación, en este caso indicarán los motivos por los
que deba considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación, como más conveniente al
fin que se persigue.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Cádiz, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia el Levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación con motivo de la obra que se cita.
(A5.341.760/2121).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: A5.341.760/2121 «Abastecimiento derivado
del Embalse del Huesna».

Habiendo sido ordenado por la Superioridad, la ini-
ciación del expediente de expropiación forzosa tras la apro-
bación del correspondiente proyecto, que ha sido decla-
rado de urgencia por Acuerdo del Consejo de Gobierno,
lo que implica la necesidad de ocupación de los terrenos
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran
en la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayun-
tamiento de Alcalá de Guadaira y en el Ayuntamiento de
Utrera los días y horas reseñados en la relación antes cita-
da, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.


